ORDENANZA MUNICIPAL Nº01/2010
SANTA ANA, 08 DE JUNIO DE 2010
H. Alcides Iriarte Suárez
PRESIDENTE EN EJERCICIO
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

SANTA ANA DEL YACUMA – BENI

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 2028 de Municipalidades establece que el Órgano Representativo, Deliberante tiene como facultad, dictar Ordenanzas, Reglamentos, Resoluciones y otros instrumentos legales.

Que, la Ley Nº 2028 de Municipalidades en su Art. 8º inc. 6 faculta al Gobierno Municipal a preservar y contribuir a la protección del medio ambiente, mantener el equilibrio ecológico y control de la conservación en el área geográfica de su jurisdicción. 
Que, es atribución del Gobierno Municipal, dictar normas destinadas a establecer la higiene                    y mantener el ornato público.

Qué, ante la proximidad de la Fiesta Patronal y a objeto de conservar la tradicional presentación de Santa Ana, con sus características de CIUDAD LIMPIA  Y  BIEN ORGANIZADA, se hace necesario aprobar disposiciones que coadyuven con éste fin.

Qué, es preciso mostrar a los visitantes que llegan de diferentes partes del país y del exterior, el aseo en sus calles y avenidas para que de ésta forma se lleven la mejor impresión de sus habitantes.

Que, ante el total descuido de los propietarios de terrenos urbanos sin construir dentro del Anillo de Circunvalación,  por lo que se han convertido en depósitos de basuras, criaderos de mosquitos, ratas y otras alimañas,  afectando tanto al ornato público como a la salud de la población  y a la buena imagen de la ciudad.
POR TANTO:

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL, DE LA CIUDAD DE SANTA ANA DEL YACUMA, EN USO DE LAS LEGÍTIMAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY Nº 2028 DE MUNICIPALIDADES LE CONFIERE DICTA LA SIGUIENTE:

O R D E N A N Z A

ARTÍCULO PRIMERO:

Todos los propietarios de terrenos urbanos sin construir dentro del Anillo de Circunvalación, deben proceder a la limpieza  de los mismos,  a partir de la promulgación de la presente Ordenanza para lo cual se da como término máximo hasta el 15 de julio de 2010. Los infractores a esta Ordenanza serán sancionados con una multa de Bs.-500.- (Quinientos 00/100 Bolivianos), Con la aclaración de que este dinero será destinado al pago de obreros para realizar el trabajo de limpieza  de estos terrenos sin construir.

ARTÍCULO SEGUNDO:

Todos los propietarios de Inmuebles Urbanos, desde la promulgación de ésta Ordenanza, tienen la obligación de proceder al retiro de materiales de construcción que están depositados en las calzadas; a la refacción, arreglo, pintado de las fachadas de edificios públicos y privados  y aseo de cunetas en el sector que les corresponde. Asimismo, los dueños de negocios, oficinas, talleres y otros, tienen la obligación de refaccionar sus letreros, anuncios o placas nominativas
ARTÍCULO TERCERO:

Los propietarios de hoteles, bares, cantinas y otros centros destinados a la atención del público, deberán reparar sus ambientes e instalaciones sanitarias.

ARTÍCULO  CUARTO:

Se otorga como plazo máximo, hasta el día 15 de julio del presente año, para el cumplimiento de lo establecido en los Artículos Segundo y Tercero de la presente Ordenanza Municipal.

ARTÍCULO  QUINTO:

El oficial mayor, y la Unidad de Comercio Sanidad  y Servicio (intendencia municipal), en coordinación con la fuerza pública, quedan encargados de la ejecución de esta Ordenanza, siendo los infractores, pasibles a multas pecuniarias.
////

Ordenanza Municipal Nº01/2010

Hoja Nº 02.

 Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Ana del Yacuma, a los ocho días del mes de junio del año dos mil diez.
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

               H. José Luis Ribera Balcazar                                                                                         H. Alcides Iriarte Suárez

                 CONCEJAL SECRETARIO                                                                                           PRESIDENTE EN EJERCICIO

            HONORABLE CONCEJO MUNICIPA L                                                                         HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

          SANTA ANA DEL YACUMA – BENI.                                                                                      SANTA ANA DEL YACUMA – BENI.

POR CUANTO:

El Honorable Órgano Legislativo y Normativo del Gobierno Municipal Autónomo de Santa Ana del Yacuma, ha sancionado la Ordenanza Nº 01/2010.

POR TANTO:
La promulgo para que se tenga y cumpla como Ordenanza Municipal de esta ciudad.

Santa Ana del Yacuma, 09 de junio  de 2010
                                                                                                                                                                           Arq. Gustavo Humberto Antelo Chávez
                                                                                                                                                                                HONORABLE ALCALDE MUNICIPAL

                                                                                                                                                                                   SANTA ANA DEL YACUMA – BENI.

ORDENANZA MUNICIPAL Nº02/2010
SANTA ANA, 08 DE JUNIO DE 2010
H. Alcides Iriarte Suárez

PRESIDENTE EN EJERCICIO

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

SANTA ANA DEL YACUMA – BENI
CONSIDERANDO:

Qué, es atribución del Honorable Concejo Municipal, dictar Ordenanzas, reglamentos, resoluciones y otros instrumentos legales.

Qué, el 26 de Julio de 1708 el insigne Misionero religioso de la compañía de Jesús Padre FRAY BALTAZAR DE ESPINOZA, fundó la Misión de SANTA ANA DEL YACUMA.

Qué, es deber del Gobierno Municipal, rendir justo homenaje de admiración y respeto a tan insigne Misionero Jesuita, fundador de Santa Ana del Yacuma y resaltar las tradiciones del pueblo Movima puestas de manifiesto durante su fiesta Cívico – Patronal y Religiosa, acontecimiento que permite realizar diversos eventos sociales, culturales, folklóricos y deportivos.
POR TANTO:

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL, EN USO DE LAS ESPECÍFICAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY DE MUNICIPALIDADES LE CONFIERE DICTA LA SIGUIENTE:

O R D E N A N Z A

ARTÍCULO PRIMERO:

Se declara feriado y de regocijo local los días 26, 27 y 28 de Julio de 2010, con suspensión de actividades públicas y privadas debiendo izarse las Banderas NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y PROVINCIAL en todos los edificios públicos y privados de la ciudad.

ARTÍCULO SEGUNDO:

En conservación de las costumbres y tradiciones del pueblo, queda permitido que durante los días de la  fiesta Cívico – Patronal y Religiosa, realizar diversos eventos sociales, culturales, folklóricos y deportivos, siempre que estos no infrinjan las Leyes y no atenten contra la moral, la religión, las buenas costumbres ciudadanas y el orden público.

ARTÍCULO TERCERO:

De acuerdo al Programa de Festejos elaborado por la Honorable Alcaldía Municipal, las festividades patronales se inician el día 23 de Julio, las mismas que concluirán indefectiblemente el 01 de agosto del presente año; debiendo en la misma fecha retirarse las carpas, mesas de juegos y  puestos de ventas  habilitadas en las calles y avenidas de  la ciudad.

ARTÍCULO CUARTO:

Queda encargado del cumplimiento la, Autoridad Ejecutiva del Gobierno Municipal, en coordinación del Comando Provincial de Policía Nacional y la  Base  Naval Santa Ana.

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Ana del Yacuma, a los ocho  días del mes de junio del año dos mil diez.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
               H. José Luis Ribera Balcazar                                                                                 H. Alcides Iriarte Suárez

                CONCEJAL SECRETARIO                                                                              PRESIDENTE EN EJERCICIO

            HONORABLE CONCEJO MUNICIPA L                                                              HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

              SANTA ANA DEL YACUMA – BENI.                                                                  SANTA ANA DEL YACUMA – BENI.
POR CUANTO: 

El Honorable Órgano Legislativo del Gobierno Municipal Autónomo de Santa Ana del Yacuma, ha sancionado la Ordenanza Nº 02/2010.

POR TANTO:

La promulgo para que se tenga y cumpla como ordenanza municipal de esta ciudad.

Santa Ana del Yacuma, 09 de  junio de 2010
Arq. Gustavo Humberto Antelo Chávez
HONORABLE ALCALDE MUNICIPAL

SANTA ANA DEL YACUMA – BENI.

